
N.0 9 9 9 . ANO DE 1837. SABADO 26 DE AGOSTO.

ARTICULO DE OFICIO.
s. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. _________________ __

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

He dado cuenta á la augusta Reina Gobernadora del 
expediente instruido en este Ministerio de mi cargo, con 
motivo de haber solicitado D. Manuel Bravo, contador que 
fue de Rentas de la provincia de G ranada, que se le abo
ne por entero su sueldo desde que á resultas de los acon
tecimientos políticos de Julio y Agosto del año último sa
lió de dicha ciudad, en obedecimiento de órdenes superio
res, con aquel capitán general é intendente, hasta que se 
le declaró cesante. Y S. M., conformándose con el parecer 
de la comisión de Sres. Ministros del suprimido Consejo 
fíeal D. José Canga Arguelles, D. Justo José Banqueri y 
D. Domingo de Torres, se ha servido resolver:

1.° Que se abone por entero á Bravo su sueldo de con
tador de Rentas de la provincia de Granada , desde que 
salió de esta ciudad hasta que cesó en los encargos que le 
hizo aquel capitán general, y el haber de cesante desde 
esta época.

Y 2.° Que esta resolución sirva de regla general para 
casos enteramente idénticos al de Bravo; entendiéndose 
por ella que los empleados separados por las juntas de las 
provincias que siguieron algún tiempo ocupados en el ser
vicio público , al lado ó á las órdenes de las autoridades 
superiores, tienen derecho al sueldo entero por este tiem
po, y al de cesantes en lo sucesivo; pero que los que fue
ron separados y no continuaron en servicio alguno, se con
sideren como cesantes desde entonces. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1837.=Pita.=Sr. Contador general de Valores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Subsecretaría.—Circular.
Deseando S. M. la Reina Gobernadora que los electo

res que han de nom brar los Diputados y proponer los Se
nadores para las Cortes próximas tengan toda aquella li
bertad que la ley quiere dar a los que gozan de aquel de
recho; y habiendo sido dolorosamente instruida de los 
medios de que algunos malintencionados se valen para 
seducir y violentar, no solo á los ciudadanos sencillos é 
incautos, que no pueden graduar la perniciosa tendencia 
9ue se advierte en muchos de trastornar el órden , tan so
lemnemente establecido, y que han jurado con la nación 
sostener los poderes del Estado, sino que se han consti
tuido en órganos de un Gobierno que ha fallecido, y que 
proclaman como un porvenir cierto , y bajo cuyos auspi
cios intiman á las autoridades á una decisión conforme á 
sus criminales intentos, exigiéndoles actos positivos del dia 
P r̂a que puedan tenerse por méritos en el venidero; me 
encarga S. M., como lo hago de su Real órden, que haga 
entender á todos los gefes políticos y autoridades que de
penden de esta secretaría de mi cargo, que seria del des
d a d o  de S. M. cualquiera tolerancia ó indulgencia que 
se tenga respecto de los culpables de esta naturaleza, so- 

le quienes debe velar el Gobierno, haciendo que los que 
esulten reos de una coacción semejante sean entregados 

a os tribunales, y juzgados según las leyes. Quiere ade- 
n as. 4ue n° se entienda que esta superior determ i
nación empezca de ningún modo aquella útil costumbre 
^ectorai de presentarse candidatos en los respectivos dis- 

Y menos la libertad que tengan sus patronos que 
1 medios legales propendan al resultado de su elección 

^acumulación de votos al intento, como tan útilmente se 
poc lmenta 611 âS nac*ones civilizadas, en las cuales tam- 
cion 68 t0 êra^ e ninguna violencia ni género de seduc- 
8°lutan Un* ne&oc*°,clue ¿rom* por elemento la libertad aü- 
Dios ^ Sj1U maS ciue 1°5 q 116 prescriben las leyes,
de 1 muc l̂üs años. Madrid 25 de Agosto 

•—Diego González Aloaso.=Sr, gefe político de....

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE M ARINA.

Capitanía del puerto de Barcelona.=Excmo. Sr.: En 4 
del actual entró en este puerto el bergantín de guerra 
francés M eleagre , del porte de 20 cañones y 100 pla
zas; su comandante Mr. G n és, procedente de Palma, 
en dos dias de navegación: en 5 el bergantin de S. M. 
Británica Clulders , de 1G cañones y 110 plazas; su co
mandante Mr. Keppel, procedente del Crucero: en 9 el 
navio de S. M. B. R odney , de 92 cañones y 720 plazas; 
su comandante Mr. liyde Parker, procedente de Malta, en 
27 dias: en 10 el bergantin de la misma nación, Escor
pión  , de 10 cañones y 50 plazas; su comandante Mr. Gay- 
ton , procedente de Cartagena, en 6 dias: en 11 la Real 
de id. Princesa Carlota , de 104 cañones y 722 plazas; su 
almirante Mr. Roberto Stopford, procedente de Rosas, en 
3 dias : en 12 el vapor id. Confianza, de 2 cañones y 40 
plazas; su comandante Mr* Halersen, procedente de Malta, 
en 4 dias: en 13 el navio id. A sia , de 84 cañones y 630 
plazas; su comandante Mr. William Tisher, procedente de 
Mahon , en 30 horas; en el mismo dia el vapor id. Media, 
de 4 cañones y 120 plazas; su comandante Mr. Austin, 
procedente de G ibra lta r, en 3 dias : en dicho dia el na
vio id. Talavertiy de 74 cañones y 600 plazas; su coman
dante Mr. W illiam B. M ends, procedente de Valencia, 
en 3 dias; y en 15 el bergantin id. N autilu sy de 10 ca
ñones y 50 plazas; su comandante Mr. Krooke, proceden
te de G ibraltar, en 5 dias.

Han salido del mismo en t.° el bergantin español J a - 
cinto\ su comandante D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava: 
en 2 el navio de S. M. B. Talavera\ su comandante Mr. 
W. B. Mends : en 3 el bergantín español Guadalcle ; su 
comandante D. José Morales de los Rios: en 7 el bergan
tin de S. M. B. Childers\ su comandante Mr. Keppel: en 
15 el de igual clase y nación Escorpión ; su comandante 
Mr. Gay ton: en el mismo dia el vapor id. Confianza; su 
comandante Mr. Halersen: en id. el navio id. A sia ;  su 
comandante Mr. W illiam Tisher; y en id. el vapor Media; 
su comandante Mr. Austin.

Lo que elevo al superior conocimiento de V. E. según 
está mandado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 16 de 
Agosto de l837.=Excm o. Sr.=M anuel Valcarcel.=Exce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho univer
sal de Marina.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general segundo cabo de Cataluña dice con fecha 15 del 
actual, refiriéndose al comandante de armas de Y alls, que ha
biendo intentado Griset con su facción sorprender el dicho 
punto , y sabido con anticipación por el mencionado coman
dante de armas, se puso en combinación con la Milicia nacio
nal de diferentes pueblos de alrededor; y cuando se hallaban 
los enemigos á medio tiro de la población, ya estaban estre
chados por los movimientos de nuestras fuerzas, lo que visto 
por los rebeldes cargaron denodadamente, siendo el resultado 
dispersarse en seguida, dejando en el campo l{¡ muertos y 
varios heridos: que por nuestra parte hubo 7 muertos y  12 
heridos, añadiendo que el valor de los Nacionales fue tan ge
neral, que no le es posible hacer ninguna distinción, y  sí solo 
recomendar las familias de los valientes que perecieron.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre al comandante de armas de Y alls, y á cuantos N acio- 
nalesTuvieron parte en la derrota de la facción del cabecilla 
G riset, siendo al propio tiempo su Real voluntad que se pro
pongan las gracias ó recompensas qne sean de justicia.

Capitanía general de Castilla la Nueva. —Plana inayor.n 
Sección central.n: Excmo. S r .: El comandante general interino 
de Ciudad Real, en fecha 17 del actual, ine dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: Por partes de varios pueblos supe que reuni
das el 14 del actual las facciones de Palillos, Orejita y  algunos 
otros en Aldea del Rey , en gran núm ero, amenazaban todos 
aquellos pueblos, á Almagro y hasta esta misma cap ita l, ha
ciendo creer á sus habitantes la atacarían el 15. Orgullosos 
sabiendo que la única columna destinada á su persecución es
taba disuelta, por la marcha de 4^ infantes de cazadores de la 
Reina Gobernadora á M adrid y 70 caballos del 2.° ligero que 
llevó el general Isidro , siendo comandante general de la pro
vincia , creyeron que nadie podría oponérseles.

En este estado, haciendo un esfuerzo, reuní una columna 
de 100 infantes de voluntarios de la P a tria , 90 caballos del 
2.° de ligeros y 20 del escuadrón provisional de Castilla la 
N ueva, y di el mando de ella al teniente coronel D. Juan Cur- 
belo, capitán del expresado 2.° ligero, que marchó en la noche 
del mismo 14 á buscar los enemigos.

En la tarde del 15 llegaron á esta 50 éaballo3 de los 70 que

tenia el general, y poco después supe que la columna de C u r- 
belo habia encontrado a los enemigos, y roto el fuego á las dos 
de la misma; temiéndome podían verse apurados, salió en 1¿ 
misma noche el coronel del segundo ligeros con los 50 ca
ballos que acababan de llegar, y otros 50 que de los quin
tos y  endebles que quedaron la noche anterior pudieron re
unirse, y 50 infantes de la patria á reforzarla. El referido 
Curbelo desde el Pozuelo de Calatrava me dice que encontró el 
pueblo de Yalenzuela ocupado por las facciones reunidas de Pa
lillos, Orejita y otros varios con la fuerza de 600 caballos y  
100 infantes; que en el momento que les vieron, ocuparon 
en varias columnas los puntos inmediatos, las que atacó sin re
parar en su número, logrando desalojarlos de todos, á pesar del 
vivo fuego que hacían y las ventajosas posiciones que ocupa
ban, hasta ponerlos en completa derrota; siendo el resultado ha
ber dejado 11 muertos vistos sobre el campo, con mas de 50 
heridos , según ellos mismos han confesado; varios caballos 
muertos y heridos, con muchas armas y  efectos que tuviero» 
que abandonar en su fuga.

El coronel del 2.° ligeros desdé Ballesteros me dice se re 
unió á las doce de la noche del 15 con la columna de Curbe* 
lo, y  marchó con ambas á amanecer sobre la quintería de Ca
brera, en la dirección que pocas horas antes habian tomado las 
facciones de Palillos y O rejita , batidas y dispersas por el ex?- 
presado Curbelo; y sabiendo te habian separado, conminó el 
alcance de la de Palillos, que con 400 caballos siguió por el ca
mino de Ballesteros, logrando matar la guerrilla tres facciosas 
de los rezagados, y acuchillar y hacer prisionero al conocido 
por el Manco del Pozuelo , que burlando al sargento que lo coiv 
ducia bajo el pretexto de buscar á otro que estaba oculto, des
apareció.

El resultado verdadero de esta brillante jornada ha sido 
hacer conocer á los facciosos que no pueden contra pocos sol
dados decididos y bien mandados; haber reanimado el espíritu 
de los pueblos, y anonadado el de los enemigos „ y deshecho la 
reunión de los cabecillas, que por'su número se hadan  temer 
de todos*-siendo su pérdida moral considerablemente mayor 
que la física.

La pérdida nuestra ha cónsistido en dos soldados muertos 
del 2.° ligeros, uno dt'l escuadrón provisional de Castilla la Nue
va , dos heridos del L ° y  seis contusos de ambos, y tres caba
llos muertos.

Recomienda á todos los señores oficiales y tropa de su co
lumna , y particularmente al teniente de tiradores de la Patria 
D. Hipólito Inda, á cuya intrepidez y serenidad se debe mucha- 
parte de esta gloriosa acción: igualmente que al ayudante Do» 
Yalentin Rubio, que mandó la carga que decidió la acción: al 
teniente del mismo regimiento, 2.° ligeros, D* Pablo Yelez, y 
al porta D. Rauion Figueroa, y al teniente D . Pedro Rcsa, y  
también á los sargentos primeros Antonio Sánchez, de tirado-; 
res de la Patria, y  D. Raimundo M ariblanca, del escuadro» 
provisional; al segundo Melchor O rtiz , del-2.° de ligeros, que 
se distinguieron entre todos los demas por su valor ¿intrepidez^ 
con otros varios cabos y soldados de que no hace clasificación 
por no tener noticia exacta de sus nombres. Todo lo que elevo 
al superior conocimiento de Y. E. para los fines que su auto
ridad estime. Lo que tengo la honra de trascribir á Y. E* 
para su conocimiento y que se sirva elevarlo al de S. M .; eá 
el concepto de que en la fecha doy las gracias á los valientes 
que concurrieron á los indicados encuentros, y con particula
ridad á la heroica acción del 15 de resultados incalculables* 
puesto que el objeto de las facciones era apoderarse del convoy 
que marchaba a Andalucía , y aun de la misma capital de la 
provincia, reanimándose el espíritu público notablemente de
caído por la falta de activa persecución, y haber desengañado el 
valiente Curbelo á los rebeldes de la impotencia de sus numero* 
sas reuniones toda vez que los soldados de la patria son con-* 
ducidos al combate por gefes expertos y decididos.

Tan luego como reciba las relaciones nominales de los indi-* 
viduos de tropa que mas se hayan distinguido, remitiré á Y. E< 
la propuesta de recompensas á que los considera acreedores,, por 
si la munificencia de S. M. se digna aprobarlas. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. M adrid 22 de Agosto de ^ .^ E x c e le n t í 
simo Sr.—Antonio María Alvarez.rrExcmo, Sr. Secretario de Es* 
tado y del Despacho de la Guerra.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre á cuantos individuos se hallaron en la acción que s* 
c ita , esperando al mismo tiempo las propuestas de los que rnat 
se distinguieron para los efectos que son de justicia.

El mismo capitán general de Castilla la Nueva con fecha 
del 21 dice, según comunicación del comandante general inte
rino de Ciudad R eal, que el dia 8 salió,el comandante de la 
Guardia nacional de Arenas de S. Juan D. Simón Gómez Cal- 
cerrada y el teniente de cazadores de la misma D> Joaquín Gar
cía Morato con 50 hombres en persecución de seis facciosos la
drones que se hallaban en el sitio de V aldevan, siendo el resul
tado dar muerte á todos ellos, cogiéndoles cinco armas.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver se den- 
las gracias en su Real nombre al comandante y Nacionales do 
Arenas que tuvieron parte en la destrucción de los faccioso# 
ladrones»



PARTE NO OFICIAL.
E SP A Ñ A .

. Barcelona 15 de Agosto.

En prueba de que realmente se exageraba por la malignidad 
el número de trabajadores despachados de las fábi icas de e>ta 
capital, sabemos que de las notas presentadas con arreglo al 
edicto del Sr. gefe político de 7 de este mes, resultan solo des
pedidos unos 500 individuos de toda edad y sexo. Es regular 
que el público sea oficialmente enterado sobre este punto.

Se nos lia asegurado que hace tres ó cuatro dias el briga
dier Osorio ha pasado en clase de detenido al castillo de M on— 
juich. Parece que el Sr. Rafecas, comandante de infantería re
tirado, tiene la misión de instruir las primeras diligencias de 
la causa ó sumaria que sin duda va a formarse.

El ornato y la salubridad de Barcelona van á ganar con
siderablemente con los trabajos de una especie de junta que se 
ha asociado la primera autoridad local. Compdnenla personas 
inteligentes, de distinguido celo y probado amor al pais. En 
cuanto tengamos noticia del vasto plan de mejoras y  ornato 
que se está concibiendo, daremos parte de él á nuestros lectores

Hemos sabido por nuevos conductos que los fuertes y  ciu 
dad de la Seo continúan como sitiados. En la ciudad hay unos 
4OQ hombres del regimiento de Albuera; los m ilicianos de T u -  
xeñt y  Gosul guarnecen los fuertes. Escasean los socorros, y  
quiera Dios no tengamos que llorar alguna desgracia, si 110 se 
aplica con tiempo el debido remedio. (Constitucional.)

Idem  14 .
Se nos ha asegurado que en Berga se hallan los obispos de 

M ondoñedo y  L érida, y  varios nobles titulares de esta ciudad. 
TJrbistondo con su plana mayor trabaja mucho para organizar 
la facción a toda costa: le deseamos el mismo acierto que sus 
antecesores.

Se ha impuesto á la villa la totalidad de todas las contribu
ciones correspondientes desde la muerte de Fernando: á fuerza 
de muchos sacrificios y  por via de composición se ha satisfecho 
la mitad por de pronto. Con igual cantidad podria haberse he- 
cho frente á las necesidades de la guarnición por m ucho tiem 
po. Esta es la felicidad que aguarda á todos los pueblos que su 
cumban á las sugestiones de los malvados.

En Berga se han reunido ya mas de 500 fra iles, y  estos es
peran que vayan acudiendo otros en número considerable. Por 
ahora parece que solo visten hábito en general los que pertene
cen á las comunidades de dicha villa.

D e Igualada con fecha del 12 nos escriben:
El cuartel general se halla hoy en esta v illa . Dícese que pa

samos á Cervera, aunque otros opinan que iremos á Mauresa.

El canónigo P riva , cabecilla de una facción de 400  hom 
bres , hallándose en una sierra cerca de Castellón con sus ban
didos , dejó a estos y  fuese á bañarse acompañado de su asisten
te. Habiéndolo notado la patuleya que andaba por aquellas 
cercanías, cogieron al canónigo y  le fusilaron en Peñíscola.

En una carta de Tortosa fecha i  i  leemos lo siguiente:
Para poder salir por este rio hemos tenido que armar un fa

lucho con dos cañones, y  nos sirve para escoltar los buques has
ta la Gola. Hace pocos dias que los facciosos cogieron u n o , y  
después de robar todo lo que quisieron , lo quemaron.

(Constitucional.)

Idem  16.
D e Falset con fecha del 13 á las once de la noche nos escri

be nuestro corresponsal que en aquel momento salia el batallón 
de Bellera hácia Mora la Nueva ó García para observar al ene
m igo que dias hace se halla estacionado á la otra parte del 
Ebro. Parece que esta marcha repentina fue con m otivo de ha
berse recibido la noticia de que el Pretendiente con sus hordas 
está para llegar á M ora, lo cual es m uy creible por haber ar
ribado á este últim o punto en aquel mismo dia dos ó tres ba
tallones de Cabrera. {Id.)

Acaba de llegar á esta capital el Sr. D . A nton io Yiadera, 
Diputado de las constituyentes por la provincia de Lérida.

Hace muchos dias que el agua de las fuentes de esta ciudad 
viene sumamente turbia, cosa muy extraña para el que sepa el 
manantial y  modo de conducción de nuestras aguas. N o  nos 
toca averiguar la causa de este fenóm eno, y  sentiriamos que 
tomasen cuerpo los rumores que circulan acerca de aquella. 
Couvkue por lo mismo que el Excmo. ayuntam iento proceda 
sin demora á la averiguación de lo que haya habido ó haya 
sobre el particular, pues asi lo reclaman su deber y  el bien de 
sus representados.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA BARCA.

Sesión del dia 25 de Agosto .
r e s u m e n . Expedientes y dictámenes particulares.— Con

tinúa la discusión sobre arreglo del c le r o , aprobándose lot 
artículos desde el 18 al 2 5 , que quedó pendiente.—Continúe 
la discusión de la totalidad del dictámen sobre arbitrios pare 
la diputación provincial de M adrid.—Se quedan las Córten 
en sesión secreta á las tres y  media.

Se abrió á las doce y media, y leida eí acta de la anterior quedt 
aprobada.

L"1 s C ír tesqu  ciaron enteradas de haber S. M. nombrado com andan
te general de óegovia al brigadier D. Francisco Javier Azpiruz, D ip u ta 
do por la misma.

Se leyeron y aprobaron varios dictámenes de comisiones, asi como 
rarios expedientes que se remitieron á las comisiones respectivas.

El Sr. PRESIDENTE anunció que continuaba la discusión del ar
tículo 20 del proyecto d  ̂ ley sobre arreglo del ciero.

El Sr. TA R A N C O N : Señores: este art ículo, a u n q u e  corto al pare
cer, contiene sin embargo varias especies muy importantes, que es pre
ciso examinar separadamente, como yo me t o m a r é  la libertad de hacer
lo ,  para ver si puedo presentarlas con alguna claridad, dando lugar á 
que los señores de la comisión, si lo tienen áblen ,  manifiéstenlas miras 
que se han propuesto, y resuelvan las dificultades que encuentro para 
la aprobación de esta parte del dictámen.

Se dice en primer lugar que la iglesia primada de M adrid tendrá 
por prelado un M . R . arzobispo: disposición que es conforme á la del 
art. 1 4 ,  sobre cuyo contenido quise hablar á su t iempo} porque confie
so, señores, que aunque he creido siempre que en la corte estaba muy 
indicada la erección de una nueva silla episcopal,  no he estado tan con
vencido de que fuese necesario ni conveniente privar del rango de me
tropolitana y primada á la antiquísima iglesia de Toledo , tun célebre 
en los tiempos de la monarquía goda,  en los de la restauración , desde 
que fue reconquistada la ciudad por Alonso v i ,  y constantemente hasta 
hoy en que todavía conserva una gran nombradla, no solo en eí reino 
sino en todo el orbe catdiico. Sin embargo, habiéndose aprobado por 
las Córtes aquel artículo sin que pudiese usar de la palabra, reconozco 
que ya no me es permitido extenderme sobre el asunto, y que solo me 
toca respetar la resolución, sometiendo mi opinión particular á la su
perior y mas ilustrada del Congreso.

Añádese después que el M. R. arzobispo de Madrid tendrá el carác
ter y atribuciones de patriarca de España y capellán mayor de los e jérci
tos nacionales, y en esto encuentro ya dos dificultades que me parecen 
de bastante consideración. La primera es que á la denominación de ig le
sia primada corresponde respecto al prelado la de arzobispo primado, t í
tulo de honor ó dignidad diferente y aun incompatible con el de pa
triarca, según la significación que hace siglos se da á estos dos nombres, 
y título por otra parte que es el  tánico que ha correspondido, y  de que 
han podido usar en España los arzobispos de Toledo, no sin contradic
ción de los de Tarragona , como que el de patriarca corresponde en todo 
el Occidente al romano pontífice. Esto es ,  señores, tan sabido, que t e 
niendo yo presente la notoria ilustración de la comisión eclesiástica, al 
ver eo el artículo dicha cláusula de que el M. R. arzobispo de Madrid 
tendría las atribuciones de patriarca de E sp a ña , me ha parecido que 
acaso había eu ello una equivocación m ateria l,  y que querria decirse 
patriarca de las Indias , dignidad que en efecto se conoce entre nosotros 
desde el siglo x v i ,  en que se creó por bula pontificia á instancia de nues
tra corte. Todavía me inclino á lo m ism o; y de consiguiente me atrevo 
á rogar á la comisión que tenga la bondad de decirme si me equivoco, 
pues si se trata solo de conservar el patriarcado d élas  Indias, cesará en 
gran parte mi objeción, y no tendré que molestar sobre esto la a te n 
ción del  Congreso.

(Se levantó el S>\ V e la s c o ,  como de la comis ión, y  dijo que esta, 
por de pronto, no hallaba motivo  para variar la primera parte d e l , a r 
tículo ; después de lo cual continuó el Sr. Tarancon.)

Pues supuesto q u e ,  según afirma el Sr. Martínez Velasco, no se han 
puesto las palabras patriarca de España por equivocación , como yo so s 
pechaba, sino porque se han creido convenientes,  no puedo  ̂ menos de 
insistir en que no solo no es asi,  sino que seria una notabilísima nove
dad que sobre no poderse sostener en manera a lg u n a , traería entre otros 
el gravísimo inconveniente de poderse atribuir á este augusto Congreso 
miras muy diversas de las muy justas que en realidad le animan ; por 
lo que vuelvo á rogar á los señores de la comisión que retiren y  varíen 
el art ículo, como llevo indicado, ó les dicte su ilustración.

La circunstancia de que el arzobispo primado ejerza las atribuciones 
de capellán mayor de los ejércitos nacionales, no me extrañaría c ierta
mente si se presentase aislada é independiente de otras disposiciones; 
pero como en el art. 9.0 de este p r o y e c to , que tuve el honor de im p u g 
nar, se ha suprimido el vicariato general castrense y el título de cape
llán mayor de las tropas de mar y tierra que se creó el año de 1762 por 
bula de C l e m e n t e x i u , á peticiou del Sr. D. Cárlos m  , habiéndose e jer
cido las atribuciones del vicariato por delegación pontif ic ia , en que se 
eximia á los militares del ejército y  armada de la jurisdicción ordinaria 
eclesiást ica,  y se les sujetaba á la del  vicario general y  de sus subdele
gados ó tenientes vicarios castrenses, es consiguiente que ó se ha de 
conservar el vicariato general , ó no puede tener el arzobispo de Madrid 
el carácter de capellán mayor y  vicario de los ejércitos, porque ni es 
creible que las Córtes quieran conceder por sí exenciones de la jurisdic
ción común ecle siá stica , ni que suprimida aquella delegación conside
ren vigentes sus efectos.

Tal es , señores, el obstáculo que encuentro para que pueda verif i
carse esta primera parte del art ícu lo;  y  el único medio que hay en mi 
humilde opinión para conciliario todo en un punto sumamente delicado, 
es el de conservar, aunque sea con la calidad de por ahora, el vicariato 
general , de lo cual resultará también la ventaja  de que conservándose 
al mismo tiempo los tenientes vicarios en la Co ruña, Cádiz, M urcia ,  y 
donde quiera que hagan falta para los negocios eclesiásticos de la arma
da , cesaría también la dificultad que puede ofrecer la última parte del 
artículo en que se trata de fijar la jurisdicción de los tres prelados res
pecto á los párrocos de la marina militar y  mercante.

R e p ito ,  señores, que este es el modo mas conveniente en la ac
tualidad , porque aunque no ignoro lo que se ha dicho contra esta juris
dicción priv ilegiada, también sé que se solicitó , y  creo con miras de 
evidente util idad, siendo, entre otras, la mas visible la q u e  resulta de 
que los militares tengan siempre unos mismos gefes espir ituales,  y  no 
muden de prelados con la frecuencia con que por su profesión mudan de 
residencia, lo que si siempre es un embarazo, lo es sin duda mucho ma
yor en tiempo de guerra.

Por lo mismo opino que este artículo necesita nueva redacción, por 
lo cual desearía que volviese  á la comisión, de cuya ilustración no pue
do menos de prometerme que lo mejorará como convenga.

El Sr. MARTINEZ DE VELASCO , contestando á las observaciones 
de su amigo el Sr. Tarancon, dijo que no encontraba incompatibilidad 
entre el título de primado y patriarca,  y  que antes bien si uo estaba 
trascordado, en la antigua Iglesia hubo primados que tuvieron el título 
de patriarcas, ó patriarcas que ejercieron la autoridad de primados, y 
que los patriarcas de Oriente no recibieron jamas su autoridad al obis
po de R om a, pues que tenia otro origen mas noble;  por cuya razón la 
comisión se lo conserva al arzobispo de Madrid como un título de ho
nor, pues que aunque antes existió el patriarca de las Indias, como ya 
no las tenemos cesó el objeto de esta inst itución; y  que cTeia no en
contrarían los Sres. Diputados gran inconveniente en que este título se 
conservase cuando no cuesta nada, pues si se le hubiesen de dar al ar
zobispo de Madrid 5 ó 69 duros para conservar le , es bien seguro que la 
comisión no se lo hubiera dejado.

S. S. continuó diciendo que todas las autoridades delegadas son v i 
ciosas en su origen, y que la comisión ha creido que la nación española 
no debe en adelante permitir ningún tribunal,  ninguna jurisdicción de
legada,  por lo que la iglesia española no conocerá en adelante ninguna 
autoridad mas que la ordinaria de sus obispos, y que en la iglesia de 
Roma respetara siempre á su obispo como sucesor de S. Pedro, pero de 
ninguna manera una dependencia de una iglesia extrangera, y  que por 
lo mismo no reconoceria el vicariato general castrense, com ohabia  su 
primido el tribunal de Cruzada, de Rota & c . ; y que si había puesto en 
el artículo 20 las palabras que S. S. le y ó ,  fue porque la comisión ha 
querido manifestar que , el arzobispo de Madrid debe ser el encargado 
de hacer las propuestas, y presidir las oposiciones de curas párrocos 
castrenses, ó capellanes de regim ientos, que deben hacerse en Madrid, 
y en él se les deben dar los títulos por su arzobispo, y  después de esto 
estarán suietos todos los curas castrenses, de cualquiera clase que sean, 
al obispo diocesano del pueblo en que permanezcan desde el momento 
que salen de Madrid; y  que en cuanto á los departamentos de marina 
habia considerado la comisión por las mismas razones que para los del 
ejército, que para las funciones que estos están sujetos al arzobispo de 
Madrid, aquellos lo esten á los departamentos de C á d iz ,  Murcia y C a r-  
tageua.

El Sr. TA RAN CON  hizo una observación sobre qué se quitase l a p a -  
labra patriarca y en lo que convino el Sr. Martiuez de Velasco.

El Sr. SANTAELLA propuso que se pusiese patriarca de las Indias, 
que no lo juzgaba inoportuno, pues conservamos todavía las Filipinas, 
Santo Domingo, la Isla de Cuba y P u erto-R ico ,  y el arreglo del clero 
se hace igualmente que para la Península para aquellas islas.

El Sr. PASCUAL contestando al Sr. Suntaella manifestó que nosotros 
no hemos p >seido en ningún tiempo las Indias que son de los ingleses y 
otras nacio nes;  que en algún tiempo tuvimos la América y Occeáuica, 
y que hoy conservamos solamente en las Antillas á P u e rto -R ic o  y la 
Habana, y  de ningún modo á Santo Dom in go, que hace mucho tiempo 
□o es de España, y por consiguiente no tiene derecho de ponerla obis
po;  y concluyó con decir que no habia m o tivo ,  no pud:éndose decirse 
Patriarca de las Indias, para negar el voto á este artículo.

Después de una rectificación del Sr. S .u ía e l l a ,  el Sr. Gómez Becer
ra pid'ó una explicación de la variación que la comisión habia hecho ei 
el a r t ícu lo ,  y el Sr. M irn u e z  Velasco contestó que él por su parte ha
bía convenido en suprimir la palabra p a t r ia r c a , y el Sr. Valdés Bust< 
convino en que se suprimiese.

Ei Sr. GOMEZ BECER RA dijo que quedando suprimida la palabr; 
patriarca  nada tenia que decir en cuanto á la primera parte del artícu
l o ;  pero que le quedaba que hacer una observación á la segunda, y er; 
que si porque tuviesen un centro los curas castrenses ó párrocos de to
do el ejército se daba esta facultad al primado ó arzobispo de Madrid 
no sabia por qué oor igual razón no se hacia lo mismo con los de la ar
mada nacional, pues podia ocurrir que hubiese un regim iento próximo í 
embarcarse en Cartagena para las islas Fil ipinas,  y  su capellán por míe 
do ó cualquiera otro motivo , hacer dimisión, y quedar vacante al mis
mo tiempo la plaza de capellán de la fragata ó navio que los hubiese de 
conducir, y  que no veía por qué motivo la plaza del uno habia de sei 
provista por el arzobispo de Madrid, y  la otra por el diocesano de Car
tagena, y que no sabiendo por qué habia de haber esta diferencia no po. 
dia aprobar el artículo.

El Sr. GARCIA BLANCO manifestó que esta diferencia se fundaba 
en que los capellanes de los regimientos no tienen punto fijo de residen 
c ia , pues hoy se encuentran aqui y m a ñ ’ oa a l l í , al paso que los cape
llanes de marina, aunque se parezcan algo en esto á los del ejército, 
tienen siempre fijo el arsenal á que p erten ecen , y que por esta razón se 
ha dicho con respecto á ellos que sean los diocesanos de Cádiz , Murcia 
y  Cartagena, porque es donde mas fáci lm ente se pueden adquirir infor
mes de los sugetos, y  en donde existen todos los datos necesarios para 
ello.

El Sr. Gómez Becerra rectificó un hecho.
No habiendo mas discusión, se pasó á votar los artículos pendientes,
Se votó la primera parte del art. 18 nominalm ente, como estaba 

acordado, y  resultó aprobado por 75 votos contra 49 del total  de 124 
v o t o s  presentes.

La segunda se aprobó por el método ordinario.
Respecto del art. 20 pidió el Sr. Gómez Becerra se votase por partes,
La comisión lo presentó redactado en los términos siguientes:  . 

Art. 20. La iglesia primada de Madrid tendrá por prelado un mu;; 
reverendo arzobispo, siendo una de sus atribuciones el proponer, prévis 
oposición y conforme á las leyes, para todas las plazas de curas páfroeoí 
castrenses. Igual atribución tendrán respecto á los párrocos de la mari
na de guerra y  mercante los prelados de la Coruña, Cádiz y Murcia.

Se acordó no se votase por partes, y quedó aprobado,  votáudosi 
por el método ordinario. -

Como el art. 19 estaba suspenso,  se pasó á v o tar le ,  quedando apro
bado sin discusión, en los términos siguientes:

Art. 19. Asi  las iglesias catedrales como las colegiatas y demas su
primidas por el artículo anterior podrán conservarse como parroquias 
entre las que correspondan á los pueblos en que están situadas.

Art.  21. En cada una de las siete metropolitanas restantes habrá un 
arzobispo, y  un obispo en cada una de las 39 iglesias sufragáneas*

Aprobado sin discusión.
. Art.  22. En las 47 diócesis habrá otros tantos cabildos catedrales pa

ra que sirvan de consejo legal al prelado , y de asistentes y servidores 
d e l  culto.

El Sr. SOLER expresó que tenia una leve observación contra  el ar
tículo , y  era la de que fijándose la atribución de los cabildos de ser el 
consejo legal de los obispos, parecía excluirse  las demas, q u e ,  como la 
comisión no ignoraba, eran muchas.

El Sr. MADOZ , como de la c o m isión , contestó que no se considera
ba de este modo el art ícu lo ,  sino que para volver á los cabildos al es* 
tado que tenian a n t e s , y  debian ten er ,  según la disciplina eclesiástica, 
se les renovaba esta atr ibució n, sin que por eso se les privase de las de
mas propias suyas, tales como las de en sede vacante nombrar vicarios 
y gobernador del obispado & c . ; resultando de ser el consejo legal de los 
obispos, que cesarían las contiendas que hasta aqui habían tenido entre 
s í , y  formarían un cuerpo bien org an izad o, del  que seria cabeza el 
obispo.

El Sr. A L V A R E Z  GAR CIA manifestó que habia ciertas anomalías en 
los cabildos de España, que era preciso cesasen , tal como la del obis
pado de Z a m o r a , cuyo cabildo de resultas de que el obispo Acuña per
teneció al partido de las comunidades de Castilla , tuvo la sede 70 anos 
sin proveer , y  después no da ninguna intervención a l  obispo en sus ne
go cio s ,  ni tiene asiento entre el los ,  ni aun silla en el co ro ,  lo cual h;i- 
bia producido mil pleitos y escándalos considerabilísimos en la ciudad y 
en toda la diócesis. Dedujo de aqui que era preciso aclarar esto.en el 
art ículo , para que cesasen dicha aoomalía y  otras m uchas , todas nota
bles y  perjudiciales.

El Sr. GARCIA BLANCO convino en la exactitud de las observacio
nes del preopinante; pero contestó que como estaba el artículo bastaba 
para evitar las anomalías que se notaban, por cuanto sabiendo ya el 
obispo y el cabildo que este era el consejo legal de a q u e l , y  que tenia 
que asistirle en lo relativo al cuito y demas , no podria verificarse nin
gún género de anomalía como antes.

El Sr. TARANCON en una brevísima observación insistió en que 
convendria aclarar el artículo , añidiéndole alguna c áusula que expre
sase seguían las demas atribuciones canónicas y legales del ca* ildo.

El Sr. VENEGAS coutescó que la comisión no creía  necesario e x 
presar esta cláusula por cuanto el artículo la envolvía  expresamente én 
razón de que no solo los verdaderos cánones, sino hasta las f  has decre
tales constituían al cabildo en el único consejo legal del obispo , y  solo 
la no observancia de esta atribución habia engendrado la división en
tre los obispos y sus cabildos por haberse introducido el despotismo en 
todos.

Sin mas discusión se votó y aprobó ei artículo.
Art. 23. Estos cabildos se compondrán en las ocho iglesias metropo

litanas de doce canónigos , y  en las treinta y nueve sufragáneas de diez 
canónigos , inclusos en ambos casos el deán y arcediano. En las prime
ras habrá ademas doce capellanes asistentes , y diez en las segundas.

El Sr. HEROS expresó que antes de entrar en la discusión del ar
tículo creía oportuno preguntar á la comisión si se convenía en que se 
suspendiese hasta fijar la dotación de las respectivas ciases del clero.

El Sr. VALDES BUSTOS contestó que no creía la comisión tuviese 
relación tan íntima uno con otro que hubiese necesidad de suspen
derle.

El Sr. MADOZ añadió que de hecho la comisión no veia  motivo 
para suspender la discusión del art ícu lo ,  por lo cual continuó esta.

El Sr. HEROS impugnó el artículo expresando que no veia conve
niencia en fijar u».número igual para todas las catedrales , á no ser que 
se quisiese que hubiera canónigos en abundancia : que habia muchas pro
vincias en cuyas catedrales existían pocos canónigos y dignidades, y.que 
siempre convendria mucho que fuese proporcionado el número de estos 
individuos á la importancia de los puntos en que estaban situadas las 
catedrales, y  á las necesidades de los fieles v decoro del c u ito ,  pues 
nunca podia ser lo mismo bajo este respecto HueJva que Cádiz , ni Ciu
dad Real que Toledo. Citó en apoyo de su doctrina lo qu? pasaba en las 
Filipinas, donde habia I9S tres obispos de N ueva-S eg o via  . Nueva Cá- 
ceres y  Zebú que no tenian cabildo ninguno en sus catedral* s ,  y con 
solo dos coadjutores de su órden llenaban sus deberes:  cito también ios 
obispados de la Habana y Cuba y otros de las antiguas posesiones espa
ñolas en América, donde so'o dos ó tres dignidades y cuatro ó cinco ca
nónigos constituían el cabildo,  asi como en muchas de España no exis
tía el número que proponía la comisión. Añ idió que si se aprobaba el 
artículo como estaba resultarían 416 canónigos, cuya dotación absorbería 
una suma muy considerable que podia dedicarse á otros objetos mas ne
cesarios, ya del culto, ya de otros ramos del -Estado; terminando enn 
decir que en su opinión debía filarse el número de canónigos y demás 
con proporción á las parroquias de cada diócesis, á su población y su im
portancia en el órden civ il y político.

El Sr. MADOZ como de la comisión contestó que si fuese dable hu
biese seguido al discurso del Sr, Heros cualquier otro Diputado de b'5 
que tenian la palabra en contra del a r t íc u lo , lá comisión no tendría o*' 
eesidad de defenderle por cuanto era probable le atacase por el extre
mo contrario que V. S . ,  es dec ir, por juzgar corto el nqn ero de canó
nigos para el culto. Pero que uo siendo asi,  la comisión al fiiar el qlie 
proponía, habia tenido presente que por el nuevo arreglo de diócesis 
vendrían á quedar estas bastante iguales entre s í ,  lo mismo {en impor
tancia que en parroquias y  demas.

El orador, contestando al Sr. H eros;  dijo que si bien S, S. labia 
presentado una razón muy sólida, cual era la de la economía , citando 
al efecto obispados en que solo hay cuatro canónig os,  también podría 
citársele obispados en que hay mas de cuarenta canónig os, y  p o r  esta 
razón la comisión habia querido que el número de < anónigos fuese igual 
en todas las dió cesis; y con respecto á la observación del señor pre^Pj' 
nante acerca de que se iba á gravar á la nación con 400 plazas de cap'" 
tañes,  dijo no podía desconocer S. S. que al paso que un capitán gene- 
ral tenia á lo mas 69 duros de sueldo al a ñ o , el arzobispo de f  oledo dis
frutaba de una renta de 11  mil lones, y menos podia desconocer la ven
taja que resultaba de asignar 129 rs. á los canónig os, cuando hay ca- 
nongías de 20, 30, 40, y hasta de 8o9 rs. Que habia ademas otra razoc



íijar e! »ú:nero  c & n ó i ñ g c s , los c u s  les en a l e l a n t e  no serrín el r e 
a t a d o  del f a v o r ,  del cr im e n  y de la in f id e n c ia ,  sino que estos d e s t i 

nos se p roveerá n  en aq u el los  curas párrocos  e ncanecid as  en la cu ra  de 
almas para que v i v a n  tr a n q u ilos  y esperen alli  el té r m in o  de sus dias; 

or cu y a  razón esper ab a  que las Córtes  se s ir v ie sen  apro bar el ar tícu lo .
Ei Sr. B E Z A R E S  im p u g n ó  el a r t í c u l o ,  y  m an ifes tó  seria c o n v e n i e n 

te que los señores de la co m is ió n  se s irv ie se n  añadir á la d ign idad  de 
j ean la de ar ced ian o  y ar c ip re ste .

Se  suspendió  esta dis cusió n  para co n t in u a r  la  que esta ba pe n d ie n t e  
acerca del d ic t á m e n  de las com ision es  reunidas  de D ip u ta cio n es  p r o v i n 
ciales y  de H ac ien d a sobre  la e x p o s ic ió n  de la d i p u t a r o n  prov in c ia l  de 
Madrid, so l ic i ta nd o  se le  co n c eda una espec ia l  a u t o r iza c ió n  p ara i m p o 

n r un recargo  m .dorado sobre  cier to s  artículos de consum o eu esta  
c a p ita l .

El Sr. A L V A R O  dijo que si b ie n  c o n o cía  el p a tr ió t ic o  ce lo  que habia 
an im a do á los in div id uos  de las com is io nes, y  sus deseos de proporcio nar  
recursos  á la d ip utac ió n  p ro v in c ia l  de Madrid  en la crisis ea que se e n 
co n trab a cuando re curr ió  á las C ortes  p id iendo facult ades  para im pon er 
estos a r b i tr io s ,  no podia menos de oponerse  al p r o y e c t o ,  p orq ue p asa
dos aq uellos  m om e n to s  era preciso  t u v ie s e n  en consid eració n  las Córtes 
que se trata ba nada menos  que de hacer un au m e n t o  de con tribuc ion es  
á las y a  e x i s t e n t e s ,  y  que lejos de a u m e n t ar  los recursos  del Gobie rn o, 
iba á dis m in uir lo s . Que este  asunto  era mas bie n  del  G o b iern o  que de  
la d ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l ;  no debien do  perd er de v is ta  que en  España se

acostu mbra  á im po n e r  un a rbitr io  para un o b je to  , el cual  rara v ° z  se 
c u m p l e , y aun c u m p l i d o , a u n q u e  cesen  las causas  qu e  le p r om o vie ron ,  
que la la carga e t e r n a m e n t e  im puesta  sobre los pueblos, c o m o  sucedió  en 
el año de 1817  en M a d r id ,  que para hacer  un acopio  de tr ig o  se i m p u 
so un a r b itr io  que as cendía  á dos y m edio  mil lones de r e a l e s ,  el cu al 
contin uó co brándose  , y se repart ía  e n t r e  el M i n i s t r o ,  e l  co rr eg id or  y  
otros em pleados.

A l  e m p e z ar  sus observacion es  sobre  cada uno de los a r t íc u lo s ,  el 
Sr. P re s id e n t e  m an ifes tó  al orador que si pensaba ex te n d e rse  en su d i s 
curso , podia suspenderlo  hasta mañana, en lo que c o n v in o  e l Sr. Alvar»».

El Sr. P R E S I D E N T E  señaló los asuntos para la sesión in m e d i a t a ,  y 
le vantó  la pública  á las tres  y m e d i a , qu edando las C ó rtes  en secreta .

M adrid  25 de Agosto .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES     ten ed u r ía  de  libros.

Balance de las cuentas de los cuatro primeros meses del ano de 1837.

Folios del DEUDORES.
libro de . Reales de vellón. Reales de vellón, cuentas.

~  216 Ganancias satisfechas por la extracción de 26 de Enero
de 1857. . . . ........... ............. . ................... . . . . . . . . .  228,240 )

187 Idem de la de 16 de Febrero id .......................... • •••'  154*108 1

264 Idem de la de 50 id. id. . .  ............................................  2 a4^56 l
268 Idem de la de 17 de Abril id. . . .  *........... .. 224,506 )
I 46 Idem del sorteo de 9 de Enero id ........... ................ .... 402>560 %
201 Idem del de 50 de id. id ......... ......................................  667,620 j
269 Idem del de 15 de Febrero id .......................................  699,650 1
229 Idem del de 27 de id. id .................... ..................... .. 706,790 f / / j £ Q 2 0
228 Idem del de 15 de Marzo id .................................. 599,160 / * 5
261 Idem del de 25 de id. i d . ..............................................  655,900 l
272 Idem del de 6 de Abril id ...........................................  445,490 1
241 Idem del de 27 de id. i d . ........................ ^  . 240,870 j

5.446*714
125 Comisiones y gastos de la extracción de/Comisiones. 4^*258 2 1

9 de Enero de 1857......... ................... iGastos.. . .  4*689 24 i
__ _ . - n , .p , . ,  (-Comisiones.; 59,787 71

182 Idem de la de 16 de Febrera id........... io a s to s_____  4,285 251
, , _ ~ rComisiones., 4^*555 2 f

252 Idem de la de 9 de Marzo id ............... 4 f» actn(! 5 126 2 \
‘ <)í) 225,956 30_ _ _ - 1 . j , ,  rComisiones., 00,623 26 f  

224 Idem de la de 30 de id. i d . . . -------- -{ G a s to s . . . . ,  4,096 25
, ,  , rComisiones., 35,834 25

265 Idem de la de 17 de Abril id ............... “{.Gastos____ _ 4,390 10
. .  rComisiones. i 5,531 20

244 Idem de ,a de 8 de May° ld>............. iGastos_____ _ .. .. .. i
, ~ „  -i rComisiones.¡ 19,219 11

129 Idem del sorteo de 9 de Enero id .........{Gastos. . . .  j 1,088 \
' i i j  j rComisiones.: 21,747 31 \

130 Idem del de 30 de id. id ........................ {Gastos_____  1,015 1
_ , . ,  rComisiones. 20,579 17 1

183 Idem del de 13 de Febrero id ............... {Gastos____  1,275 j
cComisiones. 22,492 311

184 Idem del de 27 de id. id ........................ {Gastos_____ 1,193 1
._ -m ~nir -i rComisiones. 21,257 15¡

220 Idem del de 15 de Marzo id ................{Gastos____  1,140 I
• i * i rComisiones. 19,157 2 4 \ ñor no 

222 Idem del de 25 de id. id ........... ............ {Gastos_____  1,161 )  2 *j ,7j 2 20
(-Comisiones, i 18,559 ÍA.I

270 Idem del de 6 de Abril i d . ........... .. { Gastos< _  ( 1?028
, (-Comisiones. - 72,768 2|

271 Idem del de 27 de id. i d . ...................... {Gastos. . . 1 , 0 0 4  I
_ _ _. jr> i Tt/r •-» (.Comisiones.; 580 151 

236 Idem del de 18 de Mayo id ..................{Gastos. . . .  276 1
(.Comisiones......................  I

257 Idem del de ^1 de id. id ........................ {Gastos. . . . ,  186

238 Idem del de 12 de Jimio id ..................{G astos..?.*  266 /

5.898,403 16
110 Comisiones de rifa s ........ ................................. ............... 579 2 5 /9  2

58 Gastos comunes................................. ........................ .. 82,428 5 82,428 5
59 Los empleados en las oficinas de la dirección cuenta

de sueldos............................................................... . 474*288 9  474*208 9
158 Portes de cartas, pagarés , billetes y c ue n t a s . . . . . . .  I 2 i , l5 i  11 l2 l ,1 5 l 11
2 16 Cuenta general de corretages............... .......................... 561 7 561 7

31 Ganancias y pérdidas......................................... .......... 54*956 9̂  34*956 9

6.612,287 25
33 Comisiones y gastos de la extracción de 51 de D i

ciembre de 1856........................ ............................. .i ................ 776 8
Ganancias satisfechas por las extracciones anteriores

á 1857...................................................................................... » 74,150
Idem por los sorteos anteriores á 1857........................  .. .. .. 545,870

29 Reintegros.,...................................................................... ..............  242 16
255 Cuenta general de fianzas.............................................  ..............  9 ,514 12

52 Varios acreedores.............................................................  ..............  24,904 25
57 Premios á patriotas y doncellas..................................... ..............  25,000
40 La dirección general del tesoro público...................... ..............  1.118,000
41 La dirección del tesoro cuenta de gastos de los pa

garés de la anticipación de 200 millones.......... .. ..............  71,500
72 Letras giradas por la dirección anteriores á 1 .° de

Enero de 1857.............................................................  •* •• •• 80,557 22
259 Letras giradas por la dirección.....................................  ..............  1.781,518 25
254 Partidas en suspenso......................................................... ..............  3,000

51 D. Alfonso Redondo, administrador que fue de Mo
lida del Palancar.........................................................  .. •• •• 1,500

61 D. Nicolás Diaz Mayorcra, administrador que fue
de Cádiz.................................................. . . . . ! ..........  ..............  6,696 51

El tesorero y los administradores de la renta. (Véase
la cuenta de deudores que va á continuación.) . . . .  ( ............. . 5.144*444 19

13.295,165 2

Nota. No están comprendidos en este balance los ingresos y pagos de los meses de Febrero, 
Marzo y Abril de ia administración de M ahon, por no haberse recibido las cuentas pertene- 
cíenles á dichos meses.

Folios del ACREEDORES.
libro de
cuentas. Reales de vellón. Reales de vellón.

152 La Hacienda pública cuenta de existencias en 51 de
Diciembre de 1856........................................................................  962,276 24

126 Extracción de 26 de Enero de 1837............................  52 1 695 2]
179 Idem de 16 de Febrero id . ..........................................  495 740 14 /
227 Idem de 9 de Marzo id ................. ..............................  556,451 501 0 ro „ íKn
223 Idem de 50 de id. id....................................................  455,796 25(
262 Idem de 17 de Abril id.............................................. 449,854 15 \
242 Idem de 8 de M ajo id ................................................  66,657 6 '

127 Sorteo de 9 de Enero id . ............. ...............................  77Í,860 \
128 Idem de 50 de id. i d . ..................................................  875,640 1
180 Idem de 15 de Febrero id ............................................ 820,600 1
181 Idem de 27 de id. id ....................................................  892,560 f
251 Idem de 15 de Marzo id............. ................................  848,560 1 0 /n
221 Idem de 25 de id. id ............................................ 754,780 )
266 Idem de 6 de Abril id ............. ..................................  735,260 [
267 Idem de 27 de id. id .................................. ................  1.808,120 1
243 Idem de 18 de Mayo id . ............................................  50,560 1
251 Idem de 51 de id. id ................................................ 16,000 1

10.094,097 22
109 R ifas.............................................................................. 19,305 19,305

51 Ganancias y pérdidas............. ....................................  1,447. 27. ¿*447 27

, 10.114,850 15
265 Rebaja gradual de sueldos..................... .......................................... 10,675 1

28 Hacienda pública cuenta general de alcances á su
favor.............. ................................................. .... •• .. .. * 42,095 12 t

29 Reintegros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. .. , - 1,665
253 Cuenta general de fianzas. • .. .. .. 24,870 22 ,,
254 Partidas en suspenso............. ............. ............ .. . . . . . .  7,750 28 1
259 Letras giradas por la dirección............................ ..................... , 2.130,981 2 .

13.295,163 2
Madrid 51 de Julio de 1837.=:E1 tenedor de libros , Rafael Ruiz Ordoñez. ■ *"

DEUDORES.

Foliosúel Folios del
cuentas! Reales de vellón, cuantas! Reales de vellón.

1 El tesorero de la ren ta .. 1.159,840 55 Suma anterior. . . . .  2.158,492 25*
2 Adm. N. 1 de esta corte. 20
3 2 . . . . . . . . . . . .  6,5i6 29 102 Cuenca............. .. 14,051 12
A 5.......................  715 15 79 Ecija............................ .... 5,612 2
5 4............ ..........  12,625 19 132 Elche......... ......................  3,865

r ( 15,428 22? ££/ O / 142 Escorial........................... 884
fi 5 1 136 2 f  15j564 *4 122 G e r o n a . . . . . .................. 1,639 55
7 6* . . . . .............  661 9 104 Granada..........................  87,057 .14
3 7. . . . . . . .  708 5 I 4O Guadalajara....................  15,552 2 i
9 3 .. . . 5,145 12 139 I-Iuelva............................  6,018 9

10 9. .............  9,250 121 Huesca.......................... ..  4*^2  4
11  10.......................  2,700 136 J a é n ..............................  12,499 18
12 1 1 ................... 2 28 157 Jerez................................  38,924 20
15 12 . ...........  5,621 18 80 León................................ ' 9,006 55
4 . i% 5 420 29) o/a. 1 ^25 Lérida.............................  5,108 14
14 13’ i  425 6 f 4 156 Logroño..........................  15,955 51
15 i/. . . 4,202 "20 158 M ahon, en Enero. . . . .  4,506 28
1(5 15 . . .  2,417 10 118 M álaga...........................  63,825 24
j 7 16 - 1,126 9 134 Mondoñedo..................... 1,925 2
j3  17 . I,0 l5  51 145 Murcia............................  17,662 2,5
j 9 13 590 6 152 Navalcarnero..................  950 25
2() 19 . 1,018 7 75 Ocaña............... ..............  1,150 29
2 1 20 4,529 16 142 Orense.............................  1,018
22 21 201 25 144 Orihuela.......................... 1,211 22
25 22 215 17 111  Ov i e d o . . . , ....................  6,997 21
2 /  25 1 565 29 112 Palencia.. . . * . . . ......... 11,809 26
25 2A 94 151 Palma de Mallorca......... 11,8^2 19

105 Albacete............................. 4 ¿ 8 l 9 94 Pamplona............. ..........  14,947 16
99 Alcalá de H enares.....- .; #,012 %  116 P o n t e v e d r a . . . . . . . . . . .  17,598 S

“  ís s s t ...................... .. ' s i s  i  . i ?  í r . í . sr . .“r .  ^  n
ri  i : ™ ™ ..........................  ‘ S  í í  158 ^ « — . . { ¡ ^ 1 ,? }  « ,5 8 7  15
82 A  d ......................  2 587 52 155 San Fernando............. - 32,085 5
t i  Í X Uda........................... 10^937 2 69 San Ildefonso.................. 297 27
98 Badaioz - 123,745 6 66 San Sebastian................  11,550 51

145 Barcelona"' . . ' . - - 120/.20 5 i 124 Santander........................  22,982 22
93 Bilbao - 18,290 23 74 Segovia............................ 14,458 24

i í l  R r a<rn........................... 1 795 21 81 Sevilla.............................. 78,227 ■ 17
i  S s s r 2 1 1 , 5  .......................... •••  «a» 26141 Cáceres......... ....................  3,857 26 76 Talayera de la R eina.. .  3,975 20
61 Cádiz........... ..................... 255,396 4 ^ 5  Tarragona................ .. 15,605 24

124 Cartagena........................ 14>483 11 I4 I í el]uf ..............................  ta t(\/ 0/
140 Casas Ibañez....................  669 9 95 Toledo........... .................. 16,104 24
135 Castellón de la P lana.. .  9,356 15 78 T u d e la ...........................  2,-4» g
(19 Ceuta.............................. 10,957 15 115 Valencia..........................  159,641 17
157 Ciudad" Real."..................  59,208 17 115 Valladolid.......................  54,924 *8
52 Colmenar viejo...............  395 29 114 Vitoria............................  o i ’tfÁ iq

120 Córdoba............................ 87,261 24 75 Zamora................ ,........... 21,185 19
101 Corella.............................. 474 32 100 Zaragoza.......................... 82,044

96 Coru5a............................. ... 57’5i. í  25 5.144,444 10
2.158,492 25



PRO GRAM A DE PREMIOS

qt$e ofrece la sociedad económica de Falencia para el día 8
«fe D iciem bre d e  1857,

. E D U C A C I O N .

¡Sidos,
Clase 1.a Doce premios de cinta y  medalla de plata á los 

niños de 6 á 8 anos que resulten mas sobresalientes en doctri
na cristiana, leer y  escribir.

Clase 2.a Veinticuatro premios de cinta y  medalla de pla
ta de mayor magnitud para otros tantos ninos de 6 á 10 anos, 
que á mas de los conocimientos de la clase primera , agreguen 
los de gramática castellana , el catecismo de F leuri, y  las cua
tro reglas de números enteros de la aritmética para niños, del 
Sr. D. José Mariano Vallejo.

Clase 5.a Un premio de cinta, medalla de plata sobredora
da y otra medalla de segunda clase con la cinta ancha de ter
cera al niño de 8 á 12 años que reúna á los conocimientos de 
las clases primera y  segunda , los elementos de geografía, histo
ria de España por e! compendio de D. Gerónimo de la Escosu- 
ra , principios de dibujo, las cuatro reglas de números enteros 
Y decimales de la aritmética del Sr. Vallejo , y  las reglas de ur
banidad por la primera parte del Manual completo de D. Ma
riano de Remen teria y  Fica»

Ninas*
Cíase 1.a Doce premios de cinta y  medalla de plata á las 

niñas de 6 á 8  años mas hábiles en doctrina cristiana * leer y 
calceta.

Clase 2.a Veinticuatro premios de cinta y  medalla de plata 
de mayor magnitud á las niñas de 6  á 10  años que añadan, á 
los conocimiento* de la clase primera, los de escribir, coser, 
bordar é hilar á rueca ó torno.

Clase 5.a Un premio de cinta, medalla de plata sobredora
d a, y  un a ccé s it  de una medalla de segunda clase con la cinta 
ancha de tercera á la niña de 8 á 12  años que á las nociones 
antecedentes agregue las de cortar y  coser seguidamente cami
sas y  otras prendas de hombre y  muger, gramática castellana, 
catecismo de F leuri, historia de España por el compendio de 
Escosura i y las cuatro reglas de números enteros de la aritmé
tica del Sr. Vallejo*

A cada premiado se le dará uní diploma que acredite el 
premio*

Maestros.
La sociedad destinará seis niños pobres á cada uno de los 

maestros que los pidan para educarlos gratuitamente, y  en re
compensa del esmero que pongan en su educación ofrece dos 
premios. Uno de 400 rs. vn. y carta de aprecio al maestro que 
presentare loa seis niños mejor instruidos; y  otro de 500 rs. vn. 
•I que se aproxime al primero.

M aestras.
La sociedad destinará igualmente seis niñas pobres á cada 

tina de las maestras que las pidan para educarlas gratuitamen
te ; y  en recompensa del osmero que pongan en su educación, 
t&ece do# premios en los mismos términos que á tos maestros.

AGRICULTURA*

Convencida la «ociedad de los beneficios que han de seguir
se del conocimiento y propagación de las Varias clases de plan
tas, floras y  frutos, cree que otro de los medios nías fáciles es 
t i  de presentar colecciones en que hasta el mas indiferente fije su 
atención y  le estimule al cu ltivo : sin duda estos objetos se con
seguirán por medio de exposiciones públicas verificadas en los 
tiempos y por los medios que á continuación se expresan.

Artículo 1.°- Habrá todos I03 años dos exposicion es públi
cas de florea y  de frutos, una desde el 15  de A bril al 15  de 
M ayo, y  otra desde el 15  de Setiembre al 15  de Octubre, en 
Jos dias que señale la sociedad,

Art. 2.® Se admitirán indistintamente todas las plantas de 
flor que esten en la florescencia , á cualquier familia y  género 
que pertenezcan; todos los frutos, cualesquiera que sean, si han 
llegado al estado de madurez; y  en general todas las plantas, 
cuyas hojas, tallos o raíces puedan tener alguna utilidad.

Art. 5.® Las plantas y  irutos de la exposición se enviarán 
iin dia antes al salón , donde se reconocerán v numerarán , en
tregándose al propietario el número que Ies haya correspondi
do , en el cual se expresará cuántas son las plantas ó frutos que 
h a  remitido, y  el uombre de cada uno.

A rt. 4.0 La# plantas y  frutos enviados al salón se colocarán 
con los nombres de los propietarios por el orden de sus nú
meros.

A rt. 5.° La exposición, que deberá empezar un sábado, se
ra publica, y  durará tres dias consecutivos, que han de fijarse 
y  anunciarse al público de una exposición para otra.

-Art* Se darán tres premios: uno de 200 rs. v n . ; otro 
de 1 6 0 ,  y  otro de 100 á los propietarios de flores y  frutos que 
10 hayan ganado, a juicio de una comisión de la sociedad.

rfc. 7.° Esta comisión, que será de siete vocales, se nom- .
*Fj • •jrCS a* an*es Por k  s°ciedad, y  podrá componerse de 
individuos que no sean socios.

A rt. 8.° Ella será la que, á pluralidad absoluta de votos, 
eiedacT ^  pl*nU5 han de ser Premiadas por la so-

Art. 9. A  este fin cada uno de sus vocales señalará tres 
Objetos (cuando mas) de los expuestos en el salón , uno para el 
primer premio, y  otros dos para los segundos, sobre los cuales 
ha de recaer exclusivamente la votación de la comisión.

Art. 10. Cuando no hubiese plantas ni frutos que fuesen 
dignos de premio, la comisión lo acordará así.
^ A r t .  11. Las plantas remitidas al salón podrán optar al 
premio por su novedad, por su hermosura, y  por el vigor y 
fuerra de su vej elación, debida á la excelencia de su cultivo.
También tendrán opC1on las colecciones en llor, compuestas á

, especies diferentes, y  las plantas que forradas 
por el arte esten en la ilorescencia fuera de su tiempo 6 época

A f S Pla,’tas dtlleí °Ptará“ a' Premio por sunovedad, utilidad y  hermosura, y  por la inteligencia y  arte
que suponga su cultivo. J

Persuadida igualmente de las grandes ventajas que puede 
reportar a esta provincia la generalización de la grana cochini
lla , y  habiendo demostrado la experiencia poderse dar por en
teramente naturalizados los ventajosos nopales, llamados f e lVu-
í f f í ' ' T T * i aS’ ^ qn e r  SUr,C° de 55 vaias> 7  en «dinero rases de plantados se les ha aplicado la semilla

y  producido una cosecha de 42 libras de grana madre, que re
ducida á seca, quedan i 2 , y que al precio actual que se vende 
de 44 rs, la libra , vale 528 r s ., casi el valor del arriendo de 
una cahizada huerta , cuyo producto adquirirá el labrador con 
poquísimo coste y  un cuidado que de ninguna manera puede 
distraerle de sus faenas, por ser fácil ejecutarlo sus mugeres é 
hijos pequeños: para alentarles á esta nueva industria , ofrece 
la sociedad á los labradores de esta provincia que la cosechen 
en surcos y formando cercas al rededor de sus campos , 15 rea
les vn. de premio por cada libra que presenten en la exposición 
publica , manifestando el lu g ar , huerta ó campo donde la es
ten criando; y en casó de ser varios los que opten á dicho pre
m io, se adjudicará al que tenga mayor número de nopales y  
cantidad.

A l intento de generalizar los conocimientos de la agricu ltu
ra en todas las clases, para el año 1858 ofrece premio de socio 
de mérito al autor del mejor compendio de agricultura valen
ciana que , reuniendo todas sus prácticas y  nuevos descubrimien
tos , pueda servir como uno de los libros de primera educación 
para ias escuelas.

Queriendo demostrar lo gratos que le son los afanes y  la
boriosidades de los labradores que se dedican á la cria de an i
males , que forma parte de la riqueza del pais, ofrece el premio 
de 500 rs. vn. al labrador de esta provincia que acredite tener 
cuatro hembras cuando menos, de animales de labor, yeguas, 
vacas ó burras de cria y  con ella ; y  en el caso de ser varios los 
que opten á este premio se adjudicará al que tenga mayor nú
mero.

IINDUSTRIA Y ARTES.

Siendo del mayor ínteres facilitar todos los medios de eco
nomía en los artículos de mas consumo, y  principalmante en el 
combustible, que lo es de primera necesidad, concederá la so- 
ciedadel título de socio de mérito al que establezca en esta ca
pital un almacén de carbón de p ied ra , procedente de las mu
chas minas que existen en la provincia de Valencia , el cual ya  
purificado deberá venderse al público á mucho menos precio 
que el de leña.

Título de socio de mérito y  500 rs. vn. á la persona que 
establezca en esta capital un taller donde se dé á las piezas de 
metal y  madera el barniz que tienen las extrangeras, igual ó 
superior á este en calidad , bondad y  hermosura.

Trescientos rs. vn. á la persona que establezca en esta ca
pital un obrador donde sé charolen las piezas de pieles, con igual 
ó mayor perfección que lo están las extrángeras.

Para estímulo de los fabricantes y  artesanos, discípulos de 
la academia de S. Cárlos, que acrediten mas aplicación al d i
bujo , siguiendo al mismo tiempo su respectiva carrera de arte 
ó fábrica, y  presenten obra acreedora al prem io, ofrece la so
ciedad tres de medalla de plata á los alumnos mas sobresalien
tes de la sala de principios y  clase* de pies, manos y  cabezas\ y 
dos de igual medalla á los de las salas de llores y  adornos, y  
de! yeso ó modelo eu blanco. Los que aspiren al premio deberán 
presentar los dibujos á la academia para que declare el mérito, 
teniendo en consideración la mayor frecuencia á  los estudios.

COMERCIO Y FÁBRICAS.

Patente de socio de mérito ál que establezca en esta provin
cia uno ó mas alambiques de aguardiente q u e , no siendo cono
cido hasta el dia de la publicación de este progam a, retina á 
la sencillez la economía de jornales, de tiempo y  de combusti- 
bíe, y  la ventaja de presentar d es de luego el grado de fuerza 
íjue se desea desde el mas bajo al mas elevado.

Otro premio de 800 rs. vn. á la memoria mas completa que 
Jescriba el estado actual de la fábrica de loza de M anises, su 
ístadística, número de talleres y  hornos en activ idad , personas 
le ambos sexos y  de todas edades que ocupa, cargas de loza que 
ia y «  vendido y  exportado en el espacio de un año , su valor 
1 próxima do , y  la indicación de medios de protección, gracias 
y estímulos que facilitarían su perfección y  aumento de labores.

EXPOSICION PUBLICA.

L a sociedad recibirá todos los artículos que sé presenten, 
áendo producidos ó elaborados en esta ciudad y  provincia por 
íu s  naturales ó  residentes en ella tío que deberán acreditar), de 
as clases de agricu ltu ra , economía rústica, fábricas, artes u t i-  
es , inventos , muestras y  modelos de m áquinas, y  demas que 
>on objeto de su instituto, con rótulos que contengan su expli- 
:aciuu , el nombre del que lo haya elaborado ó cultivado, y  su 
piecio al pie de fábrica ó á la cosecha; y  los que juzgue dignos 
ic exponerse al público lo estarán los seis di as de 9 á 14 de^Di- 
uembre, devolviéndose después á sus dueños respectivos. Califi
cado su mérito relativo se concederán, á los que se juzguen 
icreedores, títulos, medallas, distinciones y  gratiíicacione?; en 
íl coucépto de que la sociedad premiará con preferencia los a r -  
icuíos de utilidad y  mayor uso, aunque parezcan comunes y  
irdinarios en la economía ru ra l, c iv il y  doméstica , siendo de 
os que excusan la entrada de los extrangeros en su clase.

A o/a. Los que aspiren á Jos premios y  distinciones expre
sadas deberán presentar sus obras hasta el 51 de Octubre, á 
ln d eque, si los obtuvieren, puedan recibirlos en junta pú
blica; y  ea cuanto á los que solo desearen lo estén con los demas 
le Ja exposición, podrán verificarlo hasta el 50 de Noviembre.

ADVERTENCIAS g e n e r a l e s *

. Si alguno de lo? premiados á quienes se ofrece patente 
je socio de mérito lo fuese y a ,  la sociedad acordará un medio 
le d istinguirle, ó de recompensar s u  constante aplicación.

2.a . Las memorias que obtengan el premio se im prim irán, 
¡ujetandoles al buen lenguaje y  ortografía que previenen los es- 
.atutos, y  se darán á su autor 25 ejemplares.

5 .z La sociedad omite anunciar de nuevo varios premios 
[ue ha ofrecido en los programas anteriores, y  no se han as ig - 
lado por no haberse juzgado las memorias dignas de su obten-
0 ; pero en todo tiempo recibirá y  atenderá á los celosos pa- 
riotas que se dediquen á aquellos objetos.

4 y  Los discursos, memorias, artefactos, justificaciones y  
íombres de los que aspiren ó concurran á los premios que quedan 
ndicados, se d ir ig irán  al secretario de la sociedad hasta el dia 
iltimo de Octubre de este año, término perentorio, ocultando
1 nombre de los autores de las memorias, para que puedan ser 
uzgados con im parcialidad, escribiéndolos en pliego separado y 
¡errado que contenga la noticia de su dom icilio, y  en su cu - 
uerta la misma sentencia ó divisa que se ponga al principio ó 
in .de los discursos, para verificar su identidad. Estos podrán 
íscri oírse en castellano, la t ín , francés, ingles ó italiano. Y a -  
encia 26 de Ju lio  de i857.=Por acuerdo de la sociedad: Vicen- 
e Martínez y  Pena.

Bolsa d* M ad rid . Cotiz, de hoy ti la s  tres de la  tarde

EFECTOS PU B LIC O S.

I n s c r ip c i o n e s  en  e l  gra n  l i b r o  á $ p . 1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al p ort a d o r  d e l  5 p. 1 0 0 ,  í9f- y  1 9 }  con  cu p ó n  al  c o n t a d o :  * a í  v

19  ¿ v .  f .  d v o l . : 2 1 ,  2 o¿ y  22 id em  á p r im a  de 5 ,  i  y  j  p. 100 con 
c u p ó n .  a

In sc r ip c ion e s  en e l gran  l i b r o  á 4 p .  i ó ó , 00.
T ít u lo s  al p o rt a d o r  del 4 p. 1 0 0 ,  c o .
V a l e s  R e a l e s  no con soli dados  , óo.
D eu d a n e g o c ia b le  d e  5 p. 100 á p a p e l , 00.
Idem  sin í n t e r e s ,  6 f , |  y  6§  á v .  f.  ó  v o l .  á  p r i m a  d é  c in co  diezlselsa*.

V(?s , i  y  |  por  100.
A c c i o n e s  d e l  b a n c o  e s p a ñ o l , 00*

C A M B IO S ,

L d n d r e s ,  á  90 d ia s ,  B a r c e l o n a ,  á p e s o s f u e r - J M á l a g a ,  2 b .
341 * . M t e s » b. S a n t a n d e r , 2 á id.

P a n S ,  1 4 - 1 8 .  B i lb a o ,  i f  id .  S a n t i a g o ,  i  d.
A1. C á d i z ,  id . S e v i l l a ,  2 y  2 Í  b*
A l i c a n t e ,  á c o r t o  p í a -  C o r u ñ a , j  k i  id . V a l e n c ia  , 2^ id .

20 * 2 b * G ra nada , par . Z a r a g o z a ,  i d .
D e s c u e n t o  d e  l e t r a s ,  á  $ p . 100  a l  añ o .

Continúa e l  ca tá logo  d e  las m ejo res estam pas que s e  hallan 
d e  v en ta  en  la  ca lco g ra fía  d e  la Im pren ta  N acional.

U n a  f a b r i c a  d e  t a p i c e s  ó l a s  H i l a n d e r a s .

E s t e  es  uno de  los m e jor e s  cuad/os de V e l a Z q u e z , y  del cu a l  h a b la  M e n «  
con e l m a y o r  e lo g io  en su tr a ta d o  de la  p i n t u r a : representa ló  s ig u ie n 
t e .  A  la derec ha del c u adro  se v e  una m u g e r  h ilando y  h ab lan d o  con 
una jo v e n  que e s tá  ap arta nd o  ó d e sco rr ie n d o  una co rt in a  para dar luz :  
á la  i z q u ie r d a  sé d e scu b r e  o tr a  m u c h a c h a  bien fo r m a d a ,  v is ta  de e s p a l
d a s ,  q u e  está  d e v a n a n d o ,  y  o tra  le  tr ae  un c e s t o  de  madejas para d e -  
v a n a r :  a lgo  apartada  ap a r e c e  o tra  q u e  se ocupa en  ca rd a r  l a n a ;  y  en 
e l fo ndo  se v e n  unas señoras m ir ando unos ta p ice s  q u e  está n  co lgados. 
G rab o  e s t e  h e r m o s o  cu ad ro  el a cred itad o  p rofe so r  M u n t a n e r  (F.) con 
i n t e l i g e n c i a  de la d egrad ac ión  y  a m b i e n t e  d e l  l ie nz o .  T i e n e  1 7  pulgadas 
de  a l t o ,  y  22 pu lgad as  y  5  l ín eas  d e  a n c h o .  P r e c io  n u e v o  36 rs . .  v  o r e -  
c ió  a n t i g u o  30. 1 v

BIBLIOGRAFIA*

 ̂ Ha sal id o  é l  n ú m . í 2  de  l a s  m u s a s , e l q u e  c o n t i e n e :  La resigna*
Cjon i en v e r s o  h e ró ico  y  de  o ch o  si la bas. O t r a ,  á una azucena. Una, 
e p ísto la  á m is am igos. La ausencia. Una anacreóntica. L e tr illa s , Soneto'. 
Charadas y Solución, En  v i r t u d  de hab erse  au m e n t a d o  los suscriptores 
á é s te  per iódico  l i t e r a r io  y  p o é t i c o ,  cada v e z  saldrán  m e jor e s  compo
sic io nes  p or  hab er  m a t e r ia le s  de  mas  s u g e t o s ,  é i g u a l m e n t e  en mejor 
im p r esión  y  papel.  Se  s u scr ib e  á 4 rs. por  8 n ú m e ros  al mes  para Ma
d r id ,  y  6 para f u e r a ,  en  la  im p r e n t a  de la  c a l le  del A r e n a l ,  n ú m  i i *

BOLETIN DE M ED ICIN A, CIRUGÍA Y F A R M A C IA ,

del  ju e v e s  24 de A g o s t o .  C o n t ie n e  los a r t ícu lo s  s i g u i e n t e s : P a to ld g ia  g e 
nera l.  A ná l is is  de las en fe rm e d a d e s  por  m ed io  de  las causas  y  del m é 
to do cu r a t iv o  por D. J .  M . G . :z z z H i g ie n e  den taria . De las con c recion es  
ó petr if ic ac io nes  que se fo rm an  sobre los d i e n t e s ,  por D. A n t o n i o  Roton- 
d o .z z z iR e o r g a n i z a c io n  m é d ica .  C o n c l u y e  la c o n t e st a c ió n  á las ref lexio 
nes qu e  ha in sertado  e l  Sr . C a st e l ld  en su m e m o r ia  so b re  el ar reg lo  de 
la c i e n c ia  de cu rar  contra  e l  R e a l  d e c r e t o  de  30 de E nero  de 1 8 3 6 ,  que 
d is pone la  r e o rg a n iz a c ió n  d e l  cu e rp o  de san id ad m i l i t a r . t r z r S o c ie d a d  
m édica  g en era l  d e  socorros  m ú tu o s .  A v is o  á los Sres. s o c i o s .m ^ V a r i e -  
dades.zzrrSe s u scr ib e  á  é s t e  p erió dico  y  se  v e n d e  en  e l  d esp a ch o  de U  
im p r e n t a  Nacio nal*

M A L V IN A ,

n o v e l a  escr i ta  en  fra n cé s  p o r  m ada m a C o t t i n  , au to ra  de M a t i ld e  ó las 
Cruza das. Esta  n o vela  hace  p arte  de la c o l e c c ió n  de n o ve la s  que s* pu
blica  en Barc elo na en la li b rería  de O l i v a ,  en donde  se h al la  de veota 
c o m o  ig u a lm e n t e  en Madrid en la de C u e s t a ,  f r e n t e  á las Covachuela*. 
C onsta  de 3 tom os en 16 con ¡ám ín as  f in a s, gra bada s  en  a l a m b r e ,  y se 
v e n d e  á 30 rs. en pasta y 24 en r ú s t i c a :  en  los  m is m os  sit ios  se  hallan 
las nove las  c o r r esp o n dientes  á es ta  c o l e c c i ó n ,  y  son las s ig u ie n t e s .—
E x tr a n g e r a  2 to m os.ziz cAb adesa 2 t o m o s . n r z E l  S o li tar io  2 to m o s .  ¡?l
H jo del ca rn ava l  2 tomos. =  El W a v e r l e y  6 tom os. =  El R en egad o  3 
tom os. .—  Juli a  ó n ueva Eloísa  1 t o m o , A m i s t a d e s  p e l ig ro s a s  3 t o -  
m o s . z = P o e s í a s  de  Ig le s ia s  3 to m os.

M USICA.

Tanda de r ig o d o n es  f ác i le s  sacados  de lo s  h im n os  patr ir ft lcos , ccm-

r r r 0S, Parf P lan0, P 0 r ,Sa' d? n' á 5 rs- m  c a p r ic h o so ,  v a ls  para piano por 
í d e m ,  á 4 Vals  in fe rn a l  d e  la dpera R o b e r t o  el D i a b l o ,  para p ia n o ,  i  i .  
Fandango  ba ilado en los t e a t r o s ,  para piano 0 g u i t a r r a ;  a  2. Jota ara
gonesa d z a p a t e a d o ,  para p iano  0  g u i t a r r a ,  6 2. G a v o t a  y Bolanchera  
para p ia n o ,  g u i t a r r a ,  f la u ta  tí v io l in  , 4  2. V a l s  del dúo d e  ba jos de la 
opera I P u r i t a m ,  para piano tí g u i t a r r a ,  4 2. Tanda de r ig o d o n es  de las 
operas  N o r m a ,  P u r i t a u i ,  M a n t e c h i ,  P ir a ta  y  Ana B o le n a ,  para piano tí 
g u i t a r r a ,  á 4  cada una : las m is m a s  ta ndas para c l a r i n e t e  ó v io í in .  El 
b r i t a n o , n u e v o  b a i le  con  la  e x p l i c a c i ó n  de sus f ig u ra s ,  co m p u e s t o  por 
V e n s a n o ,  a r re g la d o  para piano , á 3 ,  g u it a rr a  ó f lauta  á 2. Las Italiana?, 
c o n trad a nz as  n u evas  q u e  se b ailan  al e s t i l o  d e ' r i g o d ó n  con ia e'xplica- 
cion de sus f ig uras , co m pu e st a s  por  V e n s a n o ,  para p iano á 8 ,  y  guitarra 
á 6. Se h a l la r a  e a  el a lm a cé n  de L o d re ,  ca rre ra  de S. G e r ó n im o ,  núm. 13, • 
co n un g ra n  su rt id o  de ópera s m o d e r n a s ,  ta n to  para c a n t o  com o para 
piano. r

— Gran s in fo n ía  de la ópera la M u d a de P ó r t i c i  p ara  p ian o  á 10 r*. 
B a rc a ro la  de ten or  en d ic ha  ópera  para ca nto  á 6 , y piano solo  á 3. Bar
c a ro la  de bajo en id em  p ara piano ó g u it a rr a  á 2. Dúo dé ba jos en la 
o p era  bufa C hia ra di R o s e m b e r g  para c a n to  2 0 ,  y  piano solo  12 . Dueto 
d e  t i p l e  y bajo en dicha ópera para ca n to  18 , y  p iano solo  8. Cavatina 
de sal ida de  t i p l e  en d ic ha  ópera  para c a n to  8 , y  p ia no  6. A r ia  de  bajo 
del segu n d o  a c to  dé la ópera G e m m a  di V e r g i  para  c a n to  1 6 ,  y  p ia no  8. 
D u e to  de t i p le  y  tenor  en d icha  ó pera  para canto  16 , y p iano 8. C a v a 
t ina  de  salida del ti p le  para ca n to  10 , y  p iano solo  8. P l e g a r ia  en dicha 
ó p e ra  para ca n to  4 , y  p ian o  2. Se  h a l la r á  en  e l  a lm a cé n  de L o d r e , car
rera  de S. G e r ó n i m o ,  n ú m e r o  13.
— N u e v a  tanda de r ig o d o n es  sacados de  la ópera f iu eva  , Lucía di 
L a m m e r m o o r ,  m ú sica  del  m aestr o  D o n i z e t t i .  Idem  otra de rigodones de 
la ó p r r a  Inés de C a stro .  C o t i l ló n  y  v a ls  de  la lib ertad. O tra tanda de 
r i g o d o n e s ,  m azourca  y  g a lo p  de la S c a ra m u cc ia .  B r i l la n te  mazourca y  
ga lop  g u e rre r a s  , dedicadas  á la M il ic ia  nacio nal:  estas p iezas p u est is  pa
ra solo  p ia no  á 4 rs. g u i t a r r a ,  f la uta ó v io l in  á 3 rs. P l e g a r ia  de tiple 
en el se g u n d o  a c to  de la ópera G e m m a  di V e r j i ,  Idem  rom anza é caozo- 
n e t t a  en la C a te r in a  di G u is a :  estas d®s piezas para c a n to  y  acompaña
m ie n t o  de piano á 4  rs. Id em  para lo m i s m o ,  y  al de g u i t a r r a  4  reale* 
e je m p la r .  Se  h a l lan  de v e n t a  en M a d r id  en la l ib r e r ía  de  V i a n a ,  
d e  C a r r e t a s .  ¡

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Función extraordi

naria á beneficio de D. Pedro Lej , primer bajo cantante de J a 
compañía ita liana: se ejecutará la ópera en dos actos, que hace 
y a  años no se ejecuta ? titu lada

L A  CENERENTOLA,
en la Cual se ha encargado del principal papel la Sra. D ’Alberti.


